
  

Guayaquil, 17 mayo del 2017 

Señor 

BENJAMIN ENRIQUE LOPEZ ESCUDERO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, nos complace informarle que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la compañía ADKARAMBA S.A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de designarlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de 5 años. 

Con atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Artículo Décimo Tercero del 
Estatuto Social de la Compañía, y ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía ADKARAMBA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 28 de 
septiembre del 2011 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Dr. Francisco Ycaza 
Garcés e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de octubre del 2011. 

Atentamente, 

   " - OS » 

Bt cabo 
Patricia“Cáliz Martínez. 

Secretario Ad Hoc 

Razón. - ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ADKARAMBA S.A. 

Guayaquil, 17 de mayo 2017. 

Denmpuro iu E 
BENJAMIN ENRIQUE LOPEZ ESCUDERO 

Cl. 091517986-5 

Domicilio: Guayaquil 

Nacionalidad: ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:20.958 

FECHA DE REPERTORIO:18/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ADKARAMBA S.A., a favor de BENJAMIN ENRIQUE LOPEZ 
ESCUDERO, de fojas 22.262 a 22.265, Registro de Nombramientos 

número 6.032. 

ORDEN: 20958 
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URANO 
| Ab,Patfricia Murillo Torres 

Guayaquil, 30 de mayo de 2017 DL NTO N GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO >) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 0111152 
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